
Tena, a 23 de junio del 2008-06-23 

  

  

  

Señor. 

Ss Ñ y Superintendencia de EPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. Compañías 

Quito. 2.2 JUN. 2008 
Pamela 15h30 
Registro de Sociedades ! 

De nuestras consideraciones. 

TAX 

A nombre de TRANSPORTE LUJOTENA CIA. LTDA. Hacemos llegar a Usted un atento y cordial 

saludo, a la vez que por medio de la presente, nos permitimos poner en su conocimiento que 

se ha producido la siguiente transferencia de participaciones. 

2/4 

CEDENTE CESIONARIO N2 PARTICIPACIONES VALOR 

CARDENAS NARVAEZ JORGE ALONSITO GUERRERO MONTALVAN JAIME IVAN 10 $40 

Se acompaña la correspondiente escritura pública, particular que ponemos en su 

conocimiento a efecto de que se sirva disponer el trámite pertinente, solicitando 

además se nos confiera el correspondiente listado de socios. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterarle nuestros sentimientos de consideración 

    

    

  

y estima. 

COTA ncia del 

Atentamente. 

A AE 

fm RANSPORT LUJOTENA Cl ca 900 1 8127005" a o 
36 ERENCIA! 

ABELARDO O. ESCOBAR PICO. Ecuador] 1 ¡skoda 

ox ceñon 9" <of 
GERENTE SECRETARIO. : QO< DO / O /08 

DE TRANSPORTES LUJOTENA CIA. LTDA. 

 



p 
NOTARIA DEL CANTON ARCHIDONA 

8/8/0887 8/8/88 8/08/88 8/8/88 Y 

88888878188 18/88/81 8% 

8.08 /8./08./08./08/08./08:/080/08:/08 al E 2 
Coro 

8/8/84 8/08/0808: /08 Coura 

  

- CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES LUJOTENA CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: JORGE ALONSITO CÁRDENAS NARVAEZ 

A FAVOR DE JAIME IVAN GUERRERO MONTALVAN 

CUANTIA: $40,00 

 



En la ciudad de Archidona, cantón Archidona, provincia de Napo, república del 

Ecuador, hoy día veinticinco de septiembre del dos mil siete, ante mi, Maura Elisa 

Belalcázar Santana, Notario Público de este cantón, comparecen por una parte el 

señor JORGE ALONSITO CÁRDENAS NARVAEZ, de estado civil casado pero / 

con disolución de la Sociedad Conyugal, y por otra parte el señor JAIME IVAN 

GUERRERO MONTALVAN, de estado civil divorciado, domiciliados en la ciudad 

de Tena, cantón Tena y ocasionalmente en esta, capaces ante la Ley, a quienes 

de conocerlos doy fe, y cumplidos previamente los requisitos legales del caso 

dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

que contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES LUJOTENA CÍA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública, en calidad de CEDENTES: a) Licenciado JORGE ALONSITO 

CÁRDENAS NARVAEZ, con disolución conyugal, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional; en calidad de CESIONARIO: a) El señor 

JAIME IVAN GUERRERO MONTALVAN, mayor de edad de estado civil 

divorciado, de ocupación Chofer Profesional; Los comparecientes son 

ecuatorianos domiciliados en la ciudad del Tena, provincia de Napo, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA TRANSPORTES LUJOTENA CÍA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notarla Quinta, del 

cantón Quito, ante el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el veintidós de marzo 

/ 

 



  

del dos mil uno e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Estitón- er” 

dieciocho de mayo del dos mil uno; b) La Junta General Universal de socios, 

celebrada en la ciudad del Tena, el doce de Enero del dos mil siete, autorizó 

previo el consentimiento unánime de los socios, la Cesión y Transferencia de las 

participaciones que poseen en la compañía los socios, conforme aparece de la 

copia del Acta de Junta General, que se acompaña como habilitante y de acuerdo 

al detalle que consta en la cláusula siguiente: TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes señalados, los socios de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTES LUJOTENA CÍA. LTDA., ceden y transfieren sus 

participaciones de la siguiente manera: 1. El Licenciado JORGE ALONSITO 

- CÁRDENAS NARVAEZ cede y transfiere las diez participaciones que posee en 

la compañía, Al señor JAIME IVAN GUERRERO MONTALVAN, diez 

participaciones; conforme aparece de la copia del Acta de Junta General, que se 

acompaña como habilitante. Por su parte el CESIONARIO acepta sin ninguna 

restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de participaciones que se hacen 

en su favor; en virtud de las Cesiones y Transferencias que quedan señaladas, el 

nuevo Cuadro de Integración de Capital de la COMPAÑÍA TRANSPORTES 

LUJOTENA CÍA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRADION DE CAPITAL 

  

  

  

        

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL, No. PARTICIPACIONES 

¡GALO POLANCO NARVAEZ 40 / 10 

AMADOR ÁNGEL RODRÍGUEZ 40 / 10 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

WILSON CAICEDO RAMOS a0 / 10 
SERGIO URBINA RIBERA 40 / 10 
ÁNGEL CHAVEZ PAREDES 40 7 10 
FÉLIX PRO ANO ROMERO 40 / 10 
ABELARDO ESCOBAR PICO 40 / 10 
BOLÍVAR ACOSTA ALBAN 40 / 10 
SEGUNDO LLAMUCA 40 / 10 
SEGUNDO ROGEL ROBLES 20 / 10 
LUIS ALFREDO MUÑOZ TAPIA 40 / 10 
WILSON BOHORQUEZ PANTOJA 40 / 10 
REMIGIO RODRÍGUEZ 40 / 10 

DANNY RODRÍGUEZ CAICEDO 40 7] 10 
JAIME ¡VAN GUERRERO MONTALVAN 40 / 10 

TOTAL US 600.00 150           
CUARTA: DOCUMENTOS HABITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta General 

Universal de Socios de fecha doce de Enero del dos mil siete, que acordó autorizar 

y consentir las presentes Cesiones y Transferencias de Participaciones. QUINTA: 

En el libro respectivo se inscribirá las Cesiones de Participaciones luego de lo cual 

se expedirán los Certificados en favor de los CESIONARIOS. SEXTA: Se deberá 

realizar la marginación en la Escritura Pública de Constitución, además la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. SÉPTIMA: CUANTÍA.- La 

cuantía de la presente Cesión es de Cuarenta Dólares Americanos (US. 40,00). 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de instrumentos.- firmado) Abogado Lauro Miranda Cedeño, 

matrícula cero once del Colegio de Abogados de Napo.- Los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la Minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surtan los efecto legales consiguientes.- Cédulas de Ley 

 



presentadas.- Leído integramente a los comparecientes el presente instrumento 

por mi El Notario y sin la intervención de testigos conforme se desprende del 

numeral noveno, artículo veintinueve de la Ley Notarial vigente, aquellos 

comparecientes se ratifican en su contenido y firman conmigo El Notario en unidad 

de acto de todo lo cual doy op 
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JÁÍME IVAN GUERRERO MONTALVAN 

Ci 7300 L7RUGA-] 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que firmo y sello en el 

mismo día y lugar de su celebración. 

EL NOTARIO 
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CANTONARO mitos: 

     
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO EL PRESENTE CONTRATO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

LOJOTENA CIA. LTDA. OTORGADO POR EL SEÑOR JORGE ALONSITO 

CARDENAS NARVAEZ. A FAVOR DEL SEÑOR JAIME IVAN GUERRERO 

MONTALVAN. CUANTIA” 40,00 DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. 

EN EL TOMO “17-C” MERCANTIL, CON EL NUMERO “011”, REPERTORIO 

    
NUMERO “1361”, DEL AÑO 2008. 

CERTIFICO: 00057777, 2N 
001 E TELE 31 

Tena, a 23 de Junio del año 2008 e ¿eS LY 

GM lao 2 
y ya SEE e UN nio 

qe yu o 

 



    
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES LUJOTENA CIA. ÉTDA. 

En la ciudad del Tena, provincia de Napo, a los 12 días del mes de Enero del año 2007, 

a las 0900, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Quince de Noviembre s 

y Ambato, Urb. Eloy Alfaro. se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta 

General Universal, la totalidad de los socios de la compañía, siendo ellos: Galo Polanco 

Narváez, propietario de 10 participaciones; Ángel Rodríguez, propietario de 10 

participaciones; Chávez Paredes Ángel, propietario de 10 participaciones; Wilson 

Caicedo Ramos, propietario de 10 participaciones; Sergio Urbina Ribera, propietario 
de 10 participaciones, FELIX GUILLERMO PROAÑO ROMERO, propietario de 10 
participaciones. ABELARDO OLIVERIO ESCOBAR PICO, propietario de 10 
participaciones, BOLIVAR ARTURO ACOSTA ALBAN, propietario de 10 
participaciones. SEGUNDO HECTOR LLAMUCA, propietario de 10 participaciones; 
SEGUNDO CELSO ROGEL ROBLES, propietario de 10 participaciones. WILSON 
ELIECER BOHORQUEZ PANTOJA, Propietario de 10 participaciones. LUIS 
ALFREDO MUÑOZ TAPIA, propietario de de 10 participaciones. REMIGIO 

RODRIGUEZ, propietario 10 participaciones, DANNY JAVIER RODRIGUEZ 
CAICEDO, propietario de 10 partigipaciones; CHAVEZ PAREDES ANGEL, 
propietario de 10 participaciones y, 0.0 ALONSO CÁRDENAS NARVAEZ, 

   
   

propietario de 10 participaciones. de, SD. 4,00 (Cuatro Dólares Americanos), cada una, 
los mismos que representan el 1fP0% ¿del capital social, esto es, SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD. 600,00). Preside la 
Junta su titular Lic, Galo Polando y como Secretario actúa el Gerente señor Ángel 
Rodríguez. El señor Presidente sblicita a Secretaria que se proceda a dar a conocer el 

único punto del orden del día, esto es: Cesión de Participaciones. Por Secretaria se pasa 
a tratar el único punto del orden del día: Cesión de Participaciones. Inmediatamente 

hace uso de la palabra, el Lic. Jorge Cárdenas Narváez, quien manifiesta que es su libre 

y voluntario deseo el ceder y transferir de las 10 participaciones que posee en la 
compañía Al señor JAIME IVAN GUERRERO MONTALVAN 10 participaciones. 
El socio amparado en lo señalado en el Art. 113 de la Ley de Compañías, ponen en 
consideración de la Junta estos hechos. Luego de varias deliberaciones y una vez 

analizadas las cesiones de participaciones propuestas, la Junta General de manera 

unánime decide consentir en las Cesión y Transferencia de Participaciones que se 
acaban de acordar, por consiguiente el nuevo Cuadro de Integración del Capital, de la 

compañía queda asi: 

   



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL No. 
PARTICIPACIONES 

GALO POLANCO NARVÁEZ US. 40 10 
AMADOR ANGEL RODRIGUEZ 40 10 

WILSON CAICEDO RAMOS 40 10 
SERGIO URBINA RIBERA 40 10 
ANGEL CHAVEZ PAREDES 40 10 
FELIX PROAÑO ROMERO 40 10 
ABELARDO ESCOBAR PICO 40 10 
BOLIVAR ACOSTA ALBAN 40 10 
SEGUNDO LLAMUCA 40 10 
SEGUNDO ROGEL ROBLES 40 10 
LUIS ALFREDO MUÑOZ TAPIA 40 10 
WILSON BOHORQUEZ PANTOJA 40 10 
REMIGIO RODRIGUEZ 40 10 
DANNY RODRIGUEZ CAICEDO 40 10 
JAIME IVAN GUERRERO 40 10 
MONTALVAN 
TOTAL US 600.00 150 
  

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, por Secretaria se establece un 

receso para la elaboración del acta y luego que fuera leída a los socios, estos la aprueban 
por unanimidad; siendo las 11h00 se levanta la Junta, firmando para constancia de todo 

lo 
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Aquí DA los socios en unidad de acto 

  

— Ed Polanco N. 
_ PRESIDENTE 

  

  

SEP 

Sr. Sergio Urbina R. 
SOCIO 

  

Sr Abelardo Escobar Pico 

SOCIO 

  

soc 10 

  

  Sr. Bolivar Acosta Alban 
SOCIO. 
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Sr, Danny Rodriguez Caicedo 
SOCIO 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES LUJOTENA CIA. LTDA. 

En la ciudad del Tena, provincia de Napo, a los 12 días del mes de Enero del año 2007, 
a las 0900, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Quince de Noviembre s 

y Ambato, Urb. Eloy Alfaro. se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta 

General Universal, la totalidad de los socios de la compañía, siendo ellos: Galo Polanco 

Narváez, propietario de 10 participaciones; Ángel Rodríguez, propietario de 10 
participaciones; Chávez Paredes Ángel, propietario de 10 participaciones; Wilson 
Caicedo Ramos, propietario de 10 participaciones; Sergio Urbina Ribera, propietario 

de 10 participaciones, FELIX GUILLERMO PROAÑO ROMERO, propietario de 10 
participaciones. ABELARDO OLIVERIO ESCOBAR PICO, propietario de 10 
participaciones; BOLIVAR ARTURO ACOSTA ALBAN, propietario de 10 
participaciones. SEGUNDO HECTOR LLAMUCA, propietario de 10 participaciones; 
SEGUNDO CELSO ROGEL ROBLES, propietario de 10 participaciones. WILSON 
ELIECER BOHORQUEZ PANTOJA, Propietario de 10 participaciones. LUIS 

ALFREDO MUÑOZ TAPIA, propietario de de 10 participaciones. REMIGIO 
RODRIGUEZ, propietario 10 participaciones, DANNY JAVIER RODRIGUEZ 

CAICEDO, propietario de 10 participaciones; CHAVEZ PAREDES ANGEL, 
propietario de 10 participaciones y, JORGE ALONSO CÁRDENAS NARVAEZ, 
propietario de 10 participaciones. de USD. 4,00 (Cuatro Dólares Americanos), cada una, 

los mismos que representan el 100% del capital social, esto es, SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD. 600,00). Preside la 
Junta su titular Lic. Galo Polaneo y como Secretario actúa el Gerente señor Ángel 
Rodríguez. El señor Presidente solicita a Secretaria que se proceda a dar a conocer el 

único punto del orden del día, esto es: Cesión de Participaciones. Por Secretaria se pasa 
a tratar el único punto del orden del día: Cesión de Participaciones. Inmediatamente 
hace uso de la palabra, el Lic. Jorge Cárdenas Narváez, quien manifiesta que es su 
libre y voluntario deseo el ceder y transferir de las 10 participaciones que posee en la 
compañía Al señor JAIME IVAN GUERRERO MONTALVAN 10 participaciones. 
El socio amparado en lo señalado en el Art. 113 de la Ley de Compañías, ponen en 

consideración de la Junta estos hechos. Luego de varias deliberaciones y una vez 

analizadas las cesiones de participaciones propuestas, la Junta General de manera 

unánime decide consentir en las Cesión y Transferencia de Participaciones que se 

acaban de acordar, por consiguiente el nuevo Cuadro de Integración del Capital, de la 

compañía queda así: 

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPTTAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL No. 
PARTICIPACIONES 

GALO POLANCO NARVÁEZ US. 40 10 
AMADOR ANGEL RODRIGUEZ 40 10 

WILSON CAICEDO RAMOS 40 10 
SERGIO URBINA RIBERA 40 10 
ANGEL CHAVEZ PAREDES 40 10 
FELIX PROAÑO ROMERO 40 10 
ABELARDO ESCOBAR PICO 40 10 
BOLIVAR ACOSTA ALBAN 40 10 
SEGUNDO LLAMUCA 40 10 
SEGUNDO ROGEL ROBLES 40 10 
LUIS ALFREDO MUÑOZ TAPIA 40 10 
WILSON BOHORQUEZ PANTOJA 40 10 
REMIGIO RODRIGUEZ 40 10 
DANNY RODRIGUEZ CAICEDO 40 10 
JAIME IVAN GUERRERO 40 10 
MONTALVAN 
TOTAL US 600.00 150 
  

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, por Secretaria se establece un 

receso para la elaboración del acta y luego que fuera leída a los socios, estos la aprueban 

por unanimidad; siendo las 11h00 se levanta la Junta, firmando para constancia de todo 
lo aquí acordado los socios en unidad de acto. F do .J Sr. Galo Polanco N. 
PRESIDENTE; Fdo.) Sr. Ángel Rodríguez-GERENTE-SECRETARIO; Fdo.) Sr. Angel 
Chavez Paredes.-SOCIO, Fdo.) Sr. Wilson Caicedo R.-SOCIO; Fdo.) Sr. Sergio Urbina 

R -SOCIO, Fdo) Sr.Felix Proaño Romero.SOCIO, fdo) Sr. Abelardo Escobar Pico 

SOCIO, Fdo) sr. Bolivar Acosta Alban, SOCIO Fdo) Sr. segundo Llamuca SOCIO fdo) 

Segundo Rogel Robles SOCIO, Fdo) sr. Luis Alfredo Muñoz Tapia,SOCIO Fdo.) Sr. 

Wilson Bohórquez Pantoja SOCIO Fdo.) Sr. Remigio Rodríguez, SOCIO Fdo)Sr. 

Danny Rodríguez Caicedo SOCIO Fdo) Lic. Jorge Cárdenas Narváez SOCIO Fdo.- 
CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de! original, la misma que reposa en los 

archivos dela.com añía.    
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHA ON 

acTA NOTARIAL 
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DISOLUCIÓN DE LA UGAL DE LoS SEÑORES 

     
  

: JORGE ALOWSITO Y SARA  MURAMAY 

| ESPINOZA DE LOS MON 
¡QUITO - ECUADOR 

¡ 

En la ciudad de > Quino, Capital de la 

A Remúáblica del Ecuady de Julio del año 

_ dos mil dos. ant aL. ROMAN  CHACON, 

NOTARIO DECIMO TO cue intervino 

debidamente autori umesral décimo tercera 
» 

Nk , > . > 2 > y y 
pl. del articulo diec de la Ley Notarial 
E 
gs) > ] ams Hari mm. , 

A comparecen ios cdayuzes JORGE ALONSITO CARDENAS 

a ] 
== NARVAEZ Y SARA MORAMAY ESPINOZA DE LOS MONTEROS, cada 
E! » 

7 ano por sus propiídals. derechos, auienes de consuno y 

7 Ar atitina te ; = va? t a de 33 olver la viva voz ratifican knte mi, su volunta s disolver la 

sociedad conyugal ormeda. constante en la petición 

presentada en 

junio del añ 

: dísuelta la | 

: cónyuges JORGE 

MORAMAY ESPINO 
E al 

  

. . . o, mo Srita 
y seis, según const inserito en el Registro Livil en 

el Libro de Matrimonios correspondientes al año mii 

novecientos noventa y «seis. Uopia certificada de la 

presente acta se subinscribirá en el Registro civil 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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Se etorgó hoy aute mí la Disolución de Sociedad 

Conyugal otorgada por Srs. Jorge Alonsito Cárdenas y 

Sara Moramay Espinoza, y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, hoy día quince de julio del 

año dos mil dos. 

     

  

DR. GONZALO RO 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

t DE NAPO 

RAZON3 Con esta fecha queda marginada ha-BESOLUGEEN DE LA SOCIEDAD 
- CONYUGAL, que antecede, Comprobante de pago N2 03760. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura publica de 
  

Constitución de la Compañia TRANSFORTE  LUJOTENNA 

C1óA. LTDA... celebrada ante má notario Quinto del 

cantón Guito, br. Luis Navas Dávila, el 22 de 

MArzo del Zool, tomé nota de la CESIAN DE 

FARTICIFACIONES,. contenida en la presente 

escritura. Guito, a veinte y siete de junio del 

año dos mil ocho.- 

Notaría 5ta 

         

    

mberto Navas Dávila A iD, 
OTARÍC QUINTO Luis Hunberio Je 
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